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 Área: Planificación y Control  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA SUSCRIPCIÓN 

DE LICENCIAS DEL SOFTWARE PARA FIREWALLS DE 

PALO ALTO INSTALADOS EN CANAL DE ISABEL II, S.A., 

M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 190/2025 

 



 

 

Página 2 de 3 

2 

C
a
n
a
l 
d
e
 I

s
a
b
e
l 
II

, 
S

.A
. 

in
s
c
ri
ta

 e
n
 e

l 
R

e
g
is

tr
o
 M

e
rc

a
n
ti
l 
d
e
 M

a
d
ri
d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3
, 

F
o
lio

 8
6
, 
S

e
c
c
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4
9
2
9
 e

 I
n
s
c
ri
p
c
ió

n
 1

ª,
 N

IF
 A

8
6
4
8
8
0
8
7
, 

D
o
m

ic
ili

o
 S

o
c
ia

l:
 C

/ 
S

a
n
ta

 E
n
g
ra

c
ia

, 
1
2
5
, 

2
8
0
0
3
 M

a
d
ri
d
 

Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 190/2025 

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATODE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS DEL 

SOFTWARE PARA FIREWALLS DE PALO ALTO INSTALADOS EN CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

  

1. Objeto del contrato. 

 

El objeto del contrato es la suscripción de licencias del software de los equipos de protección de acceso 

a las redes Firewall de Palo Alto que tiene instalados Canal de Isabel II, S.A., M.P. como parte de su 

infraestructura informática.   

 

2. Antecedentes: contrato anterior y justificación de la solvencia. 
 

El presente contrato da continuidad a los siguientes contratos anteriores: 

- 66/2022 RENOVACIÓN DEL SOFTWARE PARA FIREWALLS DE PALO ALTO INSTALADOS EN 

CANAL DE ISABEL II, S.A. 

El contrato 66/2022 se tramitó a través de un procedimiento abierto no armonizado al precio más 

bajo. 

Empresas presentadas: 1. 

En el expediente 66/2022 no se solicitaron requisitos de solvencia, solicitando como requisito técnico 

Certificado de partner de la empresa Palo Alto Networks Inc. como fabricante del software objeto del 

contrato, que habilite al licitador a la prestación de los servicios requeridos en el contrato. 

- 112/2022 ADQUISICIÓN DE CLÚSTER DE FIREWALLS PARA SEGMENTACIÓN DEL TRÁFICO 

INTERNO DE LA RED CORPORATIVA DE CANAL DE ISABEL II. 

El expediente 112/2022 se tramitó a través de un procedimiento abierto al precio más bajo y se 

solicitaba solvencia técnica y financiera y técnica o profesional.  

• Solvencia económica y financiera:  volumen anual de negocios en el ámbito objeto del 

contrato (“suministros implantación de plataforma de seguridad basada en cortafuegos de 

nueva generación”) por importe igual o superior a 400.000,00 €, que se correspondía con el 

89,94% valor estimado del contrato al ser un contrato previsto para cuatro años de duración.   
 

• Solvencia técnica-profesional: haber realizado, al menos, tres contratos de suministro e 

implantación de seguridad basados en cortafuegos de nueva generación.   

Empresas presentadas: 3. 

El expediente nº 190/2025 se tramita mediante procedimiento abierto al precio más bajo y se solicita 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 190/2025 

• Solvencia económica y financiera: los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 

actividades del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios por 

importe igual o superior a 188.453,42 €. 

Justificación: el importe requerido como volumen anual de negocios supone el 33,33% del valor 

estimado del contrato. Este importe se encuentra por debajo del 1,5 veces el valor estimado del 

contrato que marca la LCSP como máximo con la finalidad de conseguir tanto la máxima concurrencia 

de empresas, como que los licitadores dispongan de una capacidad económica suficiente que garantice 

la correcta ejecución del contrato. 

• Solvencia técnica-profesional: los licitadores deberán haber realizado suministros análogos a 

los del presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., con las 

siguientes unidades mínimas:  

 

▪ Un (1) suministro de licencias de software. 

Justificación: se considera una experiencia mínima adecuada para ejecutar el suministro objeto del 

contrato considerando su complejidad técnica. 

 

3. Criterios de valoración. 

 

El Contrato se adjudicará a la oferta con el precio más bajo. 

 

De conformidad con el apartado 3 letra f) del artículo 66 del RD-LCSE se ha establecido como único 

criterio de valoración el precio, al haber definido perfectamente las características técnicas debido a 

que el objeto del contrato es un software como un todo y no ser posible variar plazos de entrega ni 

introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el único factor de-

terminante en la adjudicación. 

 
 
 
 
 
 

Jefe de ÁREA PLANIFICACIÓN Y CONTROL  

Jesús Plaza Rubio
Jefe de Área de Planificación
y Control
Canal de Isabel II, SA, MP
el día 12/02/2026
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